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3 E DENOMINADA TRANSNUM 

' ESNOTARIA RE | CAPITAL AUTORIZADO: USHE GOA 

A pe El ;¡ CAPITAL SUSCRITO: USE 
do 

s En la ciudad ze Santiago de Guayaquil, 

6 Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los 

1 VEINTIDÓS días del mes de ENERO del año DOS MIL 

s CATORCE, ante mí, Abogada LUCRECIA CÓRDOVA 

9 LÓPEZ, Notaria Pública Titular VIGÉSIMA OCTAVA 

Q io del Cantón, comparecen el señor JACINTO ALLAN PEÑA 

1 CEREZO, transportista, divorciado, por sus propios 

12 derechos, el señor JIMMY LAUTARO PEÑA CEREZO, 

13 transportista, soltero, por sus propios derechos, la 

14 señora CARMEN KATIUSKA BAJAÑA ESCOBAR, 

is Ingeniera Comercial, soltera, por sus propios derechos, 

is el señor AUGUSTO LEOPOLDO NUÑEZ VILLAMAR, 

17 transportista, divorciado, por sus propios derechos, la 

1s señora TANIA MARISOL GARCES ALVAREZ, 

O. 19 transportista, soltera, por sus propios derechos, el 

2» señor HENRY AUGUSTO NUÑEZ GARCES, Ingeniero en 

2 Producción de Multimedia, soltero, por sus propios 

22 derechos y la señora ERIKA MARINA QUINCHUELA 

a TORRES, transportista, soltera, por sus propios 

        

  

CN erechos. Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, capaces 

Á para obligarse y contratar a quienes doy fe de conocer, 

en virtud de haberme exhibido sus documentos de
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énNtidad en este atto.- Bien instruidos en el objeto y      
su tados de esta escritura, a la que proceden con 

3 NOTARIA: Sirvase incorporar en el Registro de Escrituras 

0 $ Públicas a su cargo, una por la cual conste el contrato de 

7 constitución de compañía anónima denominada 

¿ TRANSNUPERSA 8.A. y más declaraciones y convenciones 

9 contenidas en las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

1 OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la 0 

1 presente escritura pública y contratan la formación de una 

1 sociedad anónima, manifestando en forma expresa su 

13 voluntad de asociarse los señores JACINTO ALLAN PEÑA 

is CEREZO, JIMMY LAUTARO PEÑA CEREZO, CARMEN 

is KATIUSKA BAJAÑA ESCOBAR, AUGUSTO LEOPOLDO 

16 NUÑEZ  VILLAMAR, TANIA MARISOL  GARCES 

1 ALVAREZ, HENRY AUGUSTO NUÑEZ GARCES Y ERIKA 

15 MARINA QUINCHUELA TORRES, por sus propios 

1w9 derechos, con las generales de ley antes expuestas. 

27 SEGUNDA: DECLARACIÓN.- Las partes contratantes o 

21 declaran que es su voluntad celebrar, por medio de esta 

22 Convención, un contrato de compañía anónima, a cuyo 

2 efecto unen sus capitales para emprender en las 

1 24 actividades que se mencionan más adelante. 

be «A TERCERA: ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA.- 

12504 ARTÍCULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN Y DURACIÓN.- 

compañia se denomina TRANSNUPERSA $8.A., 

e plazo de duración de setenta años.------ 

  



ome 
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'—, ARTÍCULO SEGUNDO.- OBJETO socia Ampl 
2 se dedicará exclusivamente al Transpo 

. 3 Carga Pesada a nivel Nacional, sujkta Ñ 

“y o 4 disposiciones de la Ley Orgánica de Tra Ñ 

4% 5 "Tránsito y Seguridad Vial, sus Reg 
. 6 Disposiciones que emitan los Organismos competentes en 

7 esta materia. Para cumplir con su objeto social la 

t Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 

9 mercantiles permitidos por la Ley, relacionados con su 

_ 1w objeto social. ARTÍCULO  TERCERO.- CAPITAL 

QQ 1, AUTORIZADO, IMPORTE DEL CAPITAL SUSCRITO, 
¡ NÚMERO DE ACCIONES EN QUE SE DIVIDE, VALOR 

13 NOMINAL Y CLASES DE LAS MISMAS, PERMISO DE 

1 OPERACIÓN, REFORMA DE ESTATUTOS, AUMENTO O 

15 CAMBIO DE UNIDADES.- El capital autorizado de la 

: is compañía es de UN MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS 

1 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $1,600.00). La 

is compañía cuenta con un capital suscrito de 

19 OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

O. 2 AMÉRICA (US$800.00), dividido en ochocientas acciones 

2 de un dólar cada una, las que son ordinarias y 

ad
 

    
   

  

22 nominativas, y cada una con derecho a un voto en 

23 proporción a su valor pagado.- ARTÍCULO CUARTO.- 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA.- El domicilio de la 

mpañíia es el cantón de Guayaquil, provincia del 

huevas, República del Ecuador.- ARTÍCULO QUINTO.- 

DE ADMINISTRACIÓN Y FACULTADES DE LOS 

STRADORES.- La compañía está administrada 
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contrato por medio de los cuales se adquieren bienes, 

derechos y obligaciones. Además es secretario de la Junta 

' General. El Presidente dirige al antedicho organismo y es 

quien subroga, con todas las facultades que el cargo 

confiere, al Gerente General, en caso de falta o ausencia 

momentánea, temporal o definitiva de éste. A falta del 

Presidente, preside la Junta General el accionista que para 

el caso ella designe.- ARTÍCULO SEXTO.- FORMA Y 

ÉPOCAS DE CONVOCAR A LA JUNTA GENERAL.- El 

Presidente de la sociedad debe convocar a Junta General 

en la forma indicada en el artículo doscientos treinta y seis 

de la Ley de Compañías. La Junta General debe ser 

convocada en las épocas previstas en los artículos 

doscientos treinta y cuatro y doscientos treinta y cinco de 

la misma Ley. Tratándose de convocatoria pedida a los 

administradores o a los comisarios, el plazo máximo para 

que se celebre la Junta correspondiente debe ser de veinte 

días contados desde la fecha en que la convocatoria se 

efectúe.- ARTÍCULO SÉPTIMO. FORMA DE 

DESIGNACIÓN DE LOS ADMINISTRADORES Y 

REPRESENTACIÓN LEGAL.- La Junta General por 

mayoría absoluta de votos del capital pagado concurrente 

a la reunión, elige al Presidente y al Gerente General, 

quienes duran cinco años en sus cargos. El Presidente y el 

Gerente General son representantes legales de la
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ANTICIPADA.- La sociedad se disolverá ant E g 

cuando asi lo resuelva la Junta General de Accionistas. 

ARTÍCULO DÉCIMO: PERMISOS DE OPERACIÓN.- 

Permisos de operación que reciba la compañia para la 

prestación del servicio de transporte comercial de carga 

pesada, serán autorizados por los competentes organismos 

de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

consiguiente la autorización que se otorga por medio de 

este organismo de tránsito no es ni en todo ni en parte 

propiedad de la operadora. ARTÍCULO DÉCIMO 

PRIMERO: REFORMA DE ESTATUTOS, AUMENTO O 

CAMBIO DE UNIDADES.- la Reforma del Estatuto, 

aumento o cambio de unidades, variación de servicio y 

más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo 

efectuará la compañia, previo informe favorable de los 

competentes Organismos de Tránsito. ARTÍCULO 

DÉCIMO SEGUNDO: LEGISLACIÓN.-La Compañia en 

todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, 

se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos, y, a las 

organismos competentes de Transporte Terrestre y 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: NORMAS
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RIAS.- Si por efecto de la prestación del servicio 

cumplir además normas de seguridad, higiene, 

ambiente u otros establecidos por otros 

“YE deberán en forma previa cumplirlas. 

s CUARTA: SUSCRIPCIÓN DE CAPITAL.- El capital de la 

“$ compañía de (OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

7 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA se lo suscribe 

3 integramente de la siguiente manera: el señor JACINTQ/ 

s ALLAN PEÑA CEREZO suscribe doscientas acciones de 

1 un valor nominal de un dólar cada una; el señor JIMMY 

: LAUTARO PEÑA CEREZO Sascribe cien acciones de un 

1 valor nominal de un dólar cada una; la señora CARMEN/ 

1 KATIUSKA BAJAÑA ESCOBAR suscribe cien acciones de 

14 un valor nominal de un dólar cada ; el señor 

¡is AUGUSTO LEOPOLDO NUÑEZ VILLAMAR, suscribe cien 

16 acciones de un valor nominal de un dólar cada Una, la 

'” señora TANIA MARISOL GARCES ALVAREZ“ Suscribe 
1w cien acciones de un valor nominal de un dólar cada una, el 

19 señor HENRY AUGUSTO NUÑEZ GARCES suscribe cien 

20 acciones de un valor nominal de un dólar cada una y la 

21 señora ERIKA MARINA QUINCHUELA TORRES suscribe 

22 cien acciones de un valor nominal de un dólar cada una.- 

23 QUINTA: PAGO DE CAPITAL.- Se lo hace en numerario y 

el veinticinco por ciento de cada acción suscrita según     

  

    

consta del certificado bancario de la Cuenta de Integración de 

Capital que se agrega a la presente escritura.- SEXTA: 

'TORIZACIÓN.- Queda facultado el abogado Xavier Eduardo 

as Chancay Arias para realizar todo lo necesario para la 

229 constitución legal y definitiva de la  combmnañía
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esta escritura.- Firmado. (Firma ilegible) Abog j 

Eduardo Chancay Arlas.- Registro núme d 

Trescientos Ochenta.- HASTA QUI LA MI 

consecuencia los otorgantes se ratifican en el    
Cs 

> Ñ 

cortenide 

de la minuta inserta, la que de conformidad con la Ley, 

queda elevada a escritura pública, para que surta sus 

efectos legales.- Queda agregado al Registro formando 

parte integrante de la presente escritura, el Certificado 

de Integración de Capital y más documentos referidos en 

la minuta, los mismos que se copiarán en los testimonios 

que de esta escritura se dieren.- La cuantía de la 

presente escritura es tal como lo determina la minuta.- 

Los comparecientes me exhibieron sus correspondientes 

cédulas, las mismas que procedi a devolverlas una vez 

hechas las verificaciones numéricas del caso.- Leida esta 

escritura de principio a fin, por mi, la Notaria en alta voz 

a los otorgantes, éstos la aprueban en todas sus partes, 

se afirman, ratifican y firman en unidad de acto conmigo 

la Notaria, de todo lo cual DOY FE .oromonmconscancmncranmacmooos 
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6 C.C.No.: 120341448-4 

71 C.V. No.: 015 -0283 

l DE 
1 CARMEN KATIUSKA BAJAÑA ESCO: 

1 C.C. No.: 120484 691-8 

1 C.V.No.: 002 - 0240 

1 

14 

1s 

16  C.C., No.: 090343971-9 

17 C.V.No.: 018-0149 

18 

19 

20 e 

a Cc. lo: 120256598-0 

2 C.V.No.: 008-0282 

23 e    24 - 

AUGUSTO NUÑEZ Q. 
SRC. No.: 092530243-2 
“Sev. No.: 074-0050 

25     
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o REPUBLICA DES ECUADOR 

, SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

e ABSOLUCION DE DINOMINACIONES 
qe DIICINA:GUAYAQUÍ 

  

! NÚMERO DE TRÁMITE: 7542411 
a , TIPO DE TRAMITE: CONSTITUCION 

RESERVANTE: 0906684006 BOADA AGUAYO URSULA SILENA 
FECHA DE RESERY ACIÓN: 16 08 2013 

  

PRESENTE: 

A TIN DEC ATENDER SU PRTICION. PREVIA REVISION DIO NUESTROS ARCJUNOS 31 
INFORMO QUE-SU CONSULTA PARA RUSERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA LENIDO 

! EL SIGUEN RESULILADO 

NOMBRE PROPUESTO: VRANSNUPERSA S A 

O- RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7342914 

ESTA RESERVA DI: DENOMINACIÓN SE EUIMINARA EL 1308 2014 10005 )5 

LA RESERVA DE NOMBRIS DI UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA HTULARIDAD SORKI 
. UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMPROTAL O PEVA 

, COMP ROJAL. APAREHNCIA DISPINIVA., ENTRE OTROS LOS MISMOS REQUIERES PARA 
SU FIFULARIDAD LA FIECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO. ANTE 14 
INSTILUTO ECUATORIANO DF PROPA DAD IN DELECTUAR OPD 

LA RESERVA DL ALA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA JIMITADA Y DI LY RAZON 

SOCIAL AMPERIECTA DE UNA COMPAÑIA ANCINIMA, (DIBIRA- CONJENER 
EXCLUSIVAMEN 1 E LOs NOMBRES Y APELUIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONES ENS, QU] 
INTEGREN LA COMPAÑIA, EN FORMACION Yo (Q11 HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE 1A INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. PN CASO CONTRARIO DICHA 
RÍSIRVA NO SURTIRA EEECTO JURIDICO 

2001 23010 TA RESIRVA DE DENOMINACIÓN EHNDRA UNA DURACION DL DIAS 4 

EXCUPCION DIO AAS RESERVAS PARA NOMBRES DI COMPANTAS PLOSEol RIDAD 

PRIVADA O HRANSPORÍSE QUÉ TELNDRAN UNA DURACION DE 342 DIAS 

A PARTIR DEL 20 01 2010 DE ACUERDO A RESOLUCIÓN Mo SONG GO 10060 Df 10H 

PAR VICLLAR QUE COMÚUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIOL ENTES 

A) o eo - e 
o. A AE a A Im 

  

    

  

SR. AGUSTIN RODRÍGUEZ ESPINOZA DE LOS MONTEROS 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

7
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RESOLUCIÓN No. 147-CJ-2013-CTE-AN 
INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍD: 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO; ||. 
COMISIÓN DE TRÁNSITO DEL ECUADOR 

EL DIRECTOR EJECUTIVO 

  

o CONSIDERANDO: 

Que mediante Ingreso N*. CTE-DTP-2013-1536-E de fecha 04 de sepi ÓN 
2013, el representante legal de la Compañía en formación de transporte mercial, 

o de carga pesada denominada compañía "TRANSNUPERSA S.A.”, con dom Ei 4 
cantón Guayaquil, provincia del Guayas, ha solicitado a este Organismo el informe 
previo de Constitución Jurídica, con la nómina de SIETE (07) integrantes de esta 
naciente sociedad, detallada a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

'» 

. No NOMBRES COMPLETOS DE SOCIOS CÉDULA /Ruc 
, 1 JACINTO ALLAN PEÑA CEREZO 1203709876 

) Qu. 2. [JIMMY LAUTARO PEÑA CEREZO 1203914989 
3 [CARMEN KATIUSKA BAJAÑA ESCOBAR 1204596918 
4 | AUGUSTO LEOPOLDO NUÑEZ VILLAMAR 0903439719 
5 [TANIA MARISOL GARCES ALVAREZ 1202565980 
6 | HENRY AUGUSTO NUÑEZ GARCES 0925302432 
7 |ERIKA MARINA QUINCHUELA TORRES 1206482166         
  

—-Que, el Proyecto-de-Minuta- cumple con les normes legsles y reglamentarios de 
transporte terrestre y tránsito. 

La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 de la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: “Por ser 
el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico para el 

Estado, las operadoras deberán tener un objeto socia! exclusivo en su estatuto, de 
acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañia deberá decir: 

0 Ka “La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte Comercial de Carga Pesada 
a nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que 

emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto 
social la Compañia podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 
permitidos por la Ley, relacionados con su objeto social”. 

Art...- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 

+ competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

“a, consiguiente la autorización que se otorga por medio de este organismo de tránsito 
y e mi en todo ni en parte propiedad de la operadora. 

   

  

   
   

Art... La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 
servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, efectuará la 
ompañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de TrándKo. 

I 
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A Art...- La Compañia en todo lo relacionado con el Tránsitd 
a se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Trl 

sus Reglamentos; y, a Jas regulaciones que sobre est 
% organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art...- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir adam 
e seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 
UN . deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección de Transporte Público mediante Informe Técnico favorable NO 
0628-CP-13-DTP-CTE de 10 de septiembre de 2013, recomienda, se apruebe el 

o informe de factibilidad para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte 
, Comercial en carga pesada en formación denominada compañia “TRANSNUPERSA 

S.A.” domiciliada en el cantón Guayaquil, Provincia del Guayas. 

Que, la Dirección de Asesoría Juridica mediante informe N0 2653-TCP-AJ-CTE-2013 
de septiembre 25 de 2013, recomienda la emisión del informe previo favorable para 
la Constitución Jurídica de la Compañia de Transporte Comercial en carga pesada 
denominada compañía “TRANSMUPERSA S.A.”, por haber cumplido con el 

/ Qu procedimiento que dispone ta normativa legal. 

Que, mediante ta Resolución N“.059-O1R-2012-ANT, de fecha 01 de agosto del 

2012, expedida por el Director de lu ANT, delega al Director Ejecutivo de la 
Comisión de Tránsito del Ecuador que apruebe los informes previos emitidos por el 
Departamento Técnico y Jurídico, y expedir ls Resolución para la Constitución 
Jurídica de toda operadora de servicio de transporte de Carga Pesada, de 
conformidad con el numeral 20 del Art. 20 de la LOTTTSV, en el ámbito de su 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 238, literal a) de la Ley Orgánica de 
Traneporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañia de Transporte 

Comercial de Carga Pesada denominada compañía "TRANSNUPERSA S.A.” 

con domicillo en el cantón Guayaquil, provincia del Guayas, pueda 

O. constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
Juridica de ja Compañia, en consecuencia no imelica autorización para 
enarar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el 
correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito u 
Organismo Competente encargado. 

3. El informe previo emitido por la Agencia Naciona! de Tránsito / Comisión de 

Tránsito del Ecuador no implica el reconocimiento de derecho alguno para el 

otorgamiento de título habilitante a favor de la compañia o cooperativa, el 

cual está condicionado al estudio de necesidades del sector, el cumplimiento 
de parámetros técnicos y demás requisitos establecidos por la Ley Orgánica 

de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el Reglamento General 
e Aplicación y demás Resoluciones expedidas por ta Institución cóimpetapte,    
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LO CERTIFICO: 

    

En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la y 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá teng 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a pais         

        

Una vez adquirida la personería jurídica, la CompañÑí 
las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 
Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre estaa 
Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y SMS 
autoridades que sean del caso. 

Comunicar con esta Resolución a los peticionarios, a la Supe 
Compañias y a las autoridades que sean del caso. 
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RESOLUCIÓN Na, 142-03-2013-CTE-ANT 
COMPAÑÍA “TRAMSNUPERSA S.A.” 

SECRE GENERAL enivos de la SECRETARIA GENERAL Dt 
14 COMISIÓN GE TRANSIT, CEL ECUADGA 
IJUE ME Terre tr GO SO DALE
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757161 . el (le)Sr. (a) (ta). [GUINCHUELA TORRE 
¡consignó en este Banco la cantidad de: 

tura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: 

  

  

  

  

  

    

  

  
  

    

  
  

    

  
  

    

    

    

    

    

    

              
    

  

4 PENA CE! 1203709876 $ 50.00) usd 
1200014989 $| 25.00] usd 

|[BAJAMA ESCOBAR CARMEN KATIISICA 4 $ s 25.00] usd 
¿AUGUSTO LEOPOLDO ¡00034397 19. $ 25.001 usd 

VAREZ TANIA [izogsesgoo | s usd 
EZ s 25.00) uea 
1206482196 $ usd 

s usd 
3 dl 

10] $ usd 
1 , ued 
1 3 usd 
13 4 usd 
14] $ usd 
15 s usd 

y s usd 
7L usd 
sel usd . : usd 

201 s usd 
s ved 

TOTAL usd 

La tana de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0.25% anual, la misma que será reconocida 
linicamente sl el tempo de psrmanencia de los londos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la   [oca de apertura dela miema. 

  
Que los valoras que depodéilo 30M hemos y no serán dulteurdos 1 acovidades legales o lfícitas, No admitirá qué terceros ejectuen depósitos en ms cuentas 

96 aciidades icias. FIENUNCIO a MACIANE Cuaiquia: acción o prelenmón taray en al brmibilo civá como páral para el cago de reporta de más irmmsacciones 

, aordadas, 

0 - e. mea qu y tene porte que no podrá entendante que al tigeco Piohinola C.A se obigue 

Jorma alguna con el char O con terceros por la méormeción que enla Tampoco poóni esr ullizado para autorizar dbblica cróditos o Fansacciónes bincarias dentro 
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de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:18,533 
FECHA DE REPERTORIO:05/may/2014 
HORA DE REPERTORIO:13:55 

A 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradd : a 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: So 

Con fecha cinco de Mayo del dos mil catorce en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SC.INC.DNASD.SAS.14.0002582, de 
la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por el 

Especialista Juridico Societario, AB. MARIO BARBERAN VERA, el 

22 de hbril del 2014, queda inscrita la presente escritura pública junto con 
la resolución antes mencionada, la misma que contiene la Constitución de 

la compañía denominada: TRANSNUPERSA S.A., de fojas 41.106 a 
41.146, Registro Mercantil número 1.569. 

ORDEN: 18333 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DB SUPERINTENDENCIA 
Y VALORES 1D COMPAÑÍAS Y VALORES 

SECRETARÍA GENERAL > 

  

Oficio nro. SCV.SG.SCAU.14.- 2021299 or 

Guayaquil, 1 8 JUL 201 

Asunto: Cuenta de Integración de Capital 

Señor Gerente 
BANCO PICHINCHA C.A. 
Ciudad.- 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRANSNUPERSA S.A., ha concluido 
los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su Gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

     

  

PERINTENDENCIA 
ALORES (E) 

M/evm 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 418 y Aguirre (esquina) 
Teléfonos: (04) 2325380 
Www.supercias.gob.ec 
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